
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 24-2013-00525 

 

1. Se avoca nuevamente el conocimiento del presente asunto que fue remitido 

por el Juzgado -414- Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

2. Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada SUSTITUTA de 

CONSTRUCTORA PALACETES a la Dra. BETSY SAAVEDRA CLAVIJO, para los 

fines del poder conferido.  

 

3. Por secretaria córrase traslado de los recursos formulados 

por CONSTRUCTORA PALACETES y JAIME ALBERTO URIBE conforme lo 

establecen los arts. 319 y 110 del C.G.P.  

 

4. Se requiere a los apoderados de estos  intervinientes, en lo sucesivo den 

estricto cumplimiento al deber contenido en el No. 14 del Artículo 78 del C.G.P., so 

pena de la sanción que allí se establece.   

 

5. Téngase en cuenta que del recurso presentado por CARIBANDES LTDA,  

se corrió traslado bajo las previsiones del Decreto 806 de 2020  artículo 9, el cual 

transcurrió en silencio.  

 

6. Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para resolver los recursos 

presentados  contra el auto que dispuso  el rechazo de  una demanda presentada un 

tercero interviniente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Pilar  Jimenez Ardila 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 050 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6cc2c23c76e06cd5fa19f1f5e63fd78697f371badfe7484831d64060ce969b29 
Documento generado en 23/09/2021 09:45:28 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


